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LOS CEDENTTS.

tA CESIONARIA.

OSWALDO J. FUENTES CEDEÑO,
c.c. No 13039{XnE-6,
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ALCONES SABANDO.

C.C. N" 130ó30457.5.

Dirección: Calle 13 sln lntersección Av. Malecón
Hdificio "El Vigia" Oficina # Z1A Telefax: CI$ 26116T2

Manta - Ecuador



En Mantao a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil trece, ante mí
Abogada Elsye Cedeñg Menéndez, Notaria Pública Cuarta Encargada del
cantón Manta, compar€cen los cónyuges EMERITA CAITDELARIA
FALCONES SABAI{DO y señor OSWALDO JUVü'NAL FUtrNTE$
CEDEÑO' por los derechos de la sociedad conyugal por ellos formados, con
cédulas de ciudadanía No 13ü313724-2 y N"130390008-ó respectivarnente, srl
calidad de CEDENTES; y, por otra parte la señora FLOR AUALIA VASQUAZ
MACIAS, por sus propios derechos, con cédula de ciudadanía N".130630457-5,
en calidad de CESIONARIA, con el objeto de reconocer sus firmas impuestas
en la presente Transferencias de Acciones de la Compañfa de Servicios
MarÍtimos S.A. CONSEVMA,- Al efecto, juramentados en legal y debida
forma, prevenidos de su obligación de decir la verdad, puéstoles ante si sus

antedichas firmas, las reconocen como suyas propias por ser las que usan en
todos sus actos públicos y privados, firmando para constancia con conmigo la
Notaria Público Cuarto Encargada del cantón Manta. Doy fe* qr
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O$WALTX} IITAURIEIO.F{IENTES T'AIfONES.
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OSWALDO J. FUET{TE$ CIDEÑO.
c.c. No 13039f1008-6.

EMERIT ,ALCONES SABANDO.

URICIO ['UE}[IES T'ALCONtrS.
c.c. No 131041394-1.

Dirección: Calle 13 dn lntersecciónAv. Malecón
Edificio "ElVigia'Oficina #219 Telefax: 0S 4611622

Manta - Ecuador



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.

En Manta, a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil trece, ante mí
Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuart¿ Encargada del
cantón Manta, comparecen los cónyuges EMERITA CAI{DELARIA
FALCONES SABA¡IDO y señor OSWALDO JWENAL FUEI{TES
C$DEÑO, por los derechos de la sociedad conyugal por ellos formados, con
cédulas de ciudadanía No t30313724-2 y N'130390008-6 respectivamente, en

calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor OSWALDO MAURICIO
FUENTES FALCONES, por sus propios derechos, con cédula de ciudadanía N"
131041394-1, en calidad de CESIONARIO, con el objeto de reconocer sus

firmas impuestas en la presente Transferencias de Acciones de la CompañÍa de
Servicios Mrrítimos S.A. CONSEYMA.- Al efecto, juramentados en legal y
debida forma, prevenidos de su obligación de decir la verdad, puéstoles ante sl
sus antedichas firmaso las reconocen como suyas propias por ser las que usan en
todos sus actos públicos y privadoso firmando para constancia con conmigo la
Notaria Público Cuarto Encargada del cantón Manta. Doy fe,- 6,
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CSMPAÑK n}M $NRYICNü$ MARTTIMO$ $-A.

TITT]LO DE ACCION N" OI.

Tr¿ntferidoe¡ " ':
Nl de acciones fransfefi¡s:
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LA CESIONARIA"
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rLoR AZALTA VASQUEZ MACTAS.
Doeiiintas (20p) acn¡'olteq Ordinarias y
Nominativas de.USD$1,00 c¿da una.
usD$ 200,00.
Manta, Septiembre l0 det 2013.
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ANIESSA MEROEAILON.
131026595¿. . ,.'r, ;,

ESPINOZA YERA.

r.LOR VASQUEZ MACIAS.

Dirección: Galle 13 #n lntersecciónAv. Malecón
Edificio "El Mgia' Oficina #213 Telefax AS 26116T2

Manta - Ecuador



BECqNpCTMTpNTO qE ¡,IRMAS.

En Mantao a los diez dfas dsl mes de Septiembre del año dos mil trece, ante mí
Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta Encargada del
cantón Manüa, compareien los cónyuges LADDY vANEssA MER0
BAILON y el señor DANTEL VICENTE ESPINOZA VERA, por los derechos
de la sociedad conyugal por ellos formados, con cedulas de ciudadanía No
131026595-2 y No130816488-6 respecrivemenreo en calidad de CEDENT$S; y,
por otra parte la señora FLOR AZALIA vASeuEz MACIAS, por sus propios
dereehos, con cédula de ciudadanía N'.1306304s7-s, en calidad- de
CESIONARIA, con el objeto de reconocer sus firmas impuestas en la presente
Transferencias de Acciones de la Compañía de Servicios Marítimos $.A.
CONSEVMA.- Al efecto, juramentadorin legal y debida forma, prevenidos de
su obligación de decir la verdad, puéstoles ante sí sus antedichas firmas, las
reconocen como suyas propias por ser las que usan en todos sus actos públicos y
privados, firmando para constancia con cotrmigo la Notaria Publiio Cuarto
Encargada del cantón Manta. Doy Ie*8
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TITULO I}E ACCION NO,01.

SAILON PICO.

c.c. N'130630457-5,

Dirección: Calle 13 Sn lntersecciónAv. Malecón
Edificio "El Vigia" Oficína # ZlSTelefax: A6 26116T2

Manta - Ecuador



RECONOCTMTEIyTp pE rrgMAS,

En Mant& a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil trece, ante mí
Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta Encargada del
cantón Manta, comparecen los cónyuges EDGAR JOHAT\I BAILON PICO y
señora LINDA LILIANA CEVALLOS MENDOZ,A, por los derechos de la
sociedad conyugal por ellos formados, con cédulas de ciudadanía No 13049231l-
I y N'130815533-0 respectivamente, en calidad de CEDENTES; y, por ofa
parte la señora FLOR AT"ALÍA VASQUEZ MACIAS, por sus propios derechos,
con cédula de ciudadanía No.130630457-5, en calidad de CESIONARIA, con el
objeto de reconocer sus firmas impuestas en la presente Transferencias de
Acciones de la Compañla de Servicios Marftimos S.A. CONSEVMA.* Al
efectoo juramentados en legal y debida formao prevenidos de su obligación de
decir la verdad, puéstoles ante sí sus antedichas ñrmas, las reconocen como
suyas propias por ser las que lnan €n todos sus actos priblicos y privados,
firmando para conskncia con conmigo la Notaria Público Cuarto Encargada del
cantón Manta. Doy fe.- {¡
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